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Rs pública de Colombia Consejo Seccional de laJudicatura del Atlántico

CIRCULAR CSJATC16-129

fecha: martes, 11 de octubre de 2016

Para; DESPACHOS JUDICIALES DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA

Pe; CLAUDIA REGINA EXPÓSITO VELEZ

Asunto; "PROCEDIMIENTO Y FORMATO PARA RECOPILAR INFORMACIÓN
ART. 13 ACUERDO 10561 DE 2016."

para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo decidido en Sala
Ordinaria N° 34 del 5 de octubre de la presente anualidad nos permitimos informarles que
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 13 del Acuerdo 10561 del 17 de agosto
de 2016, el cual dispone:" los Concejos Seccionales de la Judicatura dentro del ámbito de
su competencia, reciban información relacionada con las razones concretas por las cuales
no fue posible para los jueces proferir sentencia en forma oral, conforme a lo previsto en
el inciso 3° del numeral 5" del artículo 373 del Código General del Proceso", la UDAC
diseñó un fonmato estandarizado a niveí nacional para recolectar y consolidar la
nformación exigida en la norma anunciada, el cual deberá ser diligenciado por ustedes y
•emitirlo a esta Seccional en los términos del artículo citado.

ualquier inquietud con gusto le atenderemos.

Cordialmente,

vicepresidenta

Anexo: dos (2) folios
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Consejo Superior de la Judicatura
Código: EXTCSJAT16-1473:
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Destino: Consejo Seccional de la Jud:
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Consejo Superior de la Judicatura

Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico

UDAEOF16-1923

Bogotá, D. C., tunes, 26 de septiembre de 2016

Señores

MAGISTRADOS

Consejos Seccionales de la Judicatura

^assword: E7i

m.í

Asunto: Procedimiento y formato, para recopilar
información artículo 13. Acuerdo 10561 de 2016.

Señores Magistrados:

El artículo 13 del Acuerdo 10561 del 17 de Agosto de 2016. dispone-tiue los Consejos
Seccionales de la Judicatura dentro del ámbito de su competencia, reciban la información
relacionada con las razones concretas por las cuales no fue posible para los Jueces proferir
sentencia en forma oral, conforme a lo previsto en el Inciso 3® del numeral 5° del arlicuio 373 del
Código General del Proceso.

Señala así mismo que en forma periódica los Consejos Seccionales reportarán la ínfomiación
Upidad de Des^rroífo y Ari^lisis Estadístico deí ConsejOi S{ip^riqr de la Juc^ifu^ dpn finéi
estadística. ^

11.

Así las cosas, y en procura de ofrecer a ustedes un adecuado instrumento de recolección
y consolidación de ia información y, mantener una estructura homogénea a nivel nacioriial,
de manera atenta me permito adjuntar el formato para presentar la información de )as
razones por las cuales fue necesario proferir sentencia escrita en procesos orales.

oimJ
Cordial saludo,

LUZ MARINA VELOZA JIMÉNEZ
Directora

CMHG/DCCB/

Anexo formato.
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Ramd Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura
Presidencia

foRMWO QUE deben diligenciar los despachos judiciales—
E! formato se presenta a continuación a modo de ilustración, pero a los Consejos Seccionales se les enviara en formato Excel.

'mwÉ.' • Sup«*Anr

^ Gestiónde la Información

sobre Senterwlas Escritas en Procesos Orales

en cumplimientodel artículo 373del Código Generaldel Proceso

Consejo Superior de la Judicatura

Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico
División Estadística

Gestión de la Información Estadística

Conffdenc/a/; Los datos Que se solicitan en esfe formulario son esfrícfameníe confidenciales para fines de monitorBO. FORMATO No. UDAE-SEP016-01

FORMATO ILUSTRATIVO PARA SERDILIGENCIADO POR LOS DESPACHOS JUDICIALES

Por favor diligenciar cada semencia en una_línea indeperd,er,te. Inserte lanías filas como sea necesario, para reportar lodas las semencias escritas en pfoc^orales, que haya emiüdo en el
periodo.
Las fechas se deben diligenciar en el formato dia/mes/año , . . . ^ ...

I?-» rtAi Táriion r,í.npr3i fifil Prof«so. la valdez de la informactóndiliqenctada en es»e formato es totól responsabilidad delJuer.

. IDENTIflCACIÓRIIEL DESPACHO JUDtClAl
PERIODO

REPORTE
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Ei^rado por. •
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Calle 12 No. 7 - <)5 c;onmuiador - 5 ()5S50Ü ww-w.raniajudiciul.gov.co



Oficio Hoja No. 3

FORMATO DE CONSOLIDACION DE LA INFORMACION REPORTADA POR LOS DESPACHOS JUDICIALES
EN EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUD CATURA

. (^wntjyoSapérinr JeíaiuvjKdtMn

Gestión de la Información

sobre Sentencias Escritas en Procesos Orates

en cumpllmienlo del articulo 373 del Código Garteral del Proceso

Conseto Superior de la Judicatura

Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico

División Estadística

Gestión de la Información Estadística

FORMATO No. UDAE-SEP01642

J Bifpúbllm.4! CahioiWa

Contkhndml: Los datos (fue se soUcHan en e$ta hrmuiftho son «stríctamanta confídanciales para ñnaa tía nwtitorao

FORMATO ILUSTRATIVO PARA SER DILIGENCIADO POR LOS CONSEJOS SECCIONALES

Por favor dügenciar cada sentencia en una linea independiente. Inserte tantas lilas como sea necesario, para reportar todas las sentencias escritas en procesos orales, que naya erniti(>o en el penodo.

Las leches se det>en dCgenciar en el fomialo dia/mes/aAo

En cunTjimiento del nuineral 5 del articulo 373 del Código General del Proceso, la vaBdez de ta Inlorrnactán diligenciada en este fonnato es total responsablidad del Juez
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